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ARTÍCULO 8. VACACIONES.
 El personal comprendido en el presente Convenio, disfrutará de
30 días naturales de vacaciones como mínimo,
ininterrumpidamente o la parte proporcional que le corresponda
dentro del año.
 Las vacaciones se disfrutarán en los meses de julio a
septiembre, ambos inclusive, salvo acuerdo entre empresas y
trabajadores.
 Las vacaciones, en cuanto a sus turnos, serán de carácter
rotatorio entre el personal y en los meses antes señalados.
 El calendario de vacaciones y de sustituciones se hará
necesariamente dentro de los tres primeros meses del año. 
La fecha de inicio de vacaciones
 no coincidirá en domingos, festivos o días 
no laborables ni en la víspera de 
estos, salvo que se opte
 por la elaboración del calendario 
de vacaciones por meses completos.



ARTÍCULO 12. COMPLEMENTOS PARA LOS SUPUESTOS DE
INCAPACIDAD TEMPORAL.
 En caso de incapacidad temporal de cualquier índole los
trabajadores percibirán el cien por cien de todas sus
retribuciones, complementos y pluses, etc., que perciban
normalmente.
 Para tener derecho a percibir el complemento de enfermedad
común o accidente no laboral, el trabajador deberá presentar
dentro de los cinco primeros días de baja, el parte
correspondiente debidamente cumplimentado.






ARTÍCULO 14. PERMISOS Y LICENCIAS
 Todos los trabajadores comprendidos en este convenio, avisándolo
con la posible antelación y justificándolo adecuadamente, podrán
faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a retribución fijada en la
tabla salarial adjunta, los siguientes días de permiso y licencias:
 a) 20 días naturales por matrimonio.
 b) 3 días que podrán ampliarse en tres días más de lo ya establecido
en el Estatuto de los Trabajadores para estos casos, si el
desplazamiento supera más de 100 km del centro de trabajo, en los
casos de alumbramiento de la esposa, o enfermedad grave o de
fallecimiento del cónyuge, hijos, nietos, abuelos o hermanos, padres
de uno y otro cónyuge.
 c) En ningún caso la empresa podrá sancionar al trabajador si este se
retrasa en su incorporación al trabajo después 
del periodo de licencia, 
siempre que él mismo avise 
çcon la antelación posible 
y justifique posteriormente l
as causas que hayan producido su retraso.



d) Dos días por traslado del domicilio habitual.
 e) Dos días por robo o incendio de su domicilio.
 f) El tiempo imprescindible para acudir
 a la consulta del médico o médicos especialistas 
con posterior justificación de dicha visita.
 g) Dos días de permiso retribuido en
 los supuestos de enfermedad de parientes 
hasta el segundo grado de afinidad o consanguinidad, según lo
previsto en el Esta-tuto de los Trabajadores para estos casos y
sin perjuicio de lo ya establecido en los párrafos anteriores.
 h) Por el tiempo necesario para la asistencia a exámenes
cuando se acredite la matriculación en estudios oficiales en un
centro oficial o privado, previa comunicación de la fecha y
hora de los mismos y justificación.



ARTÍCULO 16. ROPA DE TRABAJO.
 Las empresas entregarán a las/os trabajadoras/es la
 siguiente ropa de trabajo:
 Trabajos de interior: Personal femenino: dos batas o camisas
y pantalones, dos pares de zuecos y unas zapatillas
antideslizantes. Personal masculino: Dos monos y unas
zapatillas antideslizantes.
 Trabajos de exterior: Dos pares de botas o calzado adecuado
para el trabajo, dos monos o camisa y pantalón y un anorak.
La ropa de trabajo se entregará en el mes de enero o febrero
de cada año. Cuando las empresas accedan a una nueva
contrata entregarán la ropa de trabajo,siendo su entrega
anual respecto a esta fecha.
 En el caso de que la ropa se deteriorase antes del tiempo
previsto la empresa repondrá la misma debiéndose entregar
la ropa usada o deteriorada.








ARTÍCULO 28. SUBROGACIÓN DEL PERSONAL.
 En el sector de limpieza de edificios y locales operará la
subrogación del personal cuando tenga lugar un cambio de
contratista o de subcontratista, en una concreta actividad de
las reguladas en el ámbito funcional del artículo del presente
Convenio, en cualquier tipo de cliente, ya sea público o privado.
En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión,
cesión o rescate de una contrata así como
 respecto de cualquier otra figura o modalidad que suponga el
cambio en el adjudicatario del servicio que lleven a cabo la
actividad de que se trate, los trabajadores de la empresa
saliente pasarán a estar adscritos a la nueva titular de la
contrata que vaya a
 realizar el servicio, 
respetando ésta los derechos
 y obligaciones que disfruten en
 la empresa saliente del servicio.



ARTÍCULO 27. PLUS DE TRANSPORTE.
 Consiste en una cantidad de dinero que se entrega al
trabajador para compensar los gastos que realiza
diariamente al desplazarse desde su domicilio al centro de
trabajo. Este plus lo percibirán todos los trabajadores,
independientemente de su grupo profesional, abonándose
mensualmente excepto en el mes de vacaciones, así como
por día efectivo de trabajo y proporcionalmente a su jornada
de trabajo. Su cuantía será la que recojan las tablas salariales
adjuntas.








ARTÍCULO 15. GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS
Las empresas abonaran en concepto de gratificacio-
nes extraordinarias tres pagas de treinta días de todas
sus retribuciones salariales, pagaderas, una el 20 de di-
ciembre, otra el 15 de julio y otra coincidiendo con el día
anterior a la festividad del Corpus. El periodo de de-
vengo de esta última paga será del 1 de enero al 31 de
diciembre de cada año, y se abonará completa siempre
que el trabajador estuviese trabajando desde el mes de
enero de ese año.



ARTÍCULO 39. EXCEDENCIAS.
 Todos los trabajadores/as fijos con una
antigüedad igual o superior a un año
tendrán derecho a que se les reconozca
la situación de excedencia voluntaria,
por un tiempo mínimo de tres meses y
máximo de cinco años.
 El trabajador/a interesado deberá
solicitarla con un mes de antelación. Al
término de la excedencia 
la empresa deberá reintegrarla
 a su puesto de trabajo en
 el plazo máximo de un mes.
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